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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

7603 Decreto n.º 248/2017, de 2 de noviembre, por el que se 
modifica el Decreto 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula 
la planificación, estructura y organización de la formación 
permanente del profesorado de la Región de Murcia.

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasan funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Por Decreto 59/1999, de 2 de julio, 
se aceptan las funciones y servicios traspasados, atribuyéndoselos a la entonces 
Consejería de Cultura y Educación.

El Decreto n.° 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula la planificación, 
estructura y organización de la formación permanente del profesorado de la Región 
de Murcia, ha supuesto un marco estable para dar cobertura a las demandas de 
los centros, del profesorado y de la Administración en materia de innovación y 
actualización profesional de los docentes. No obstante, el número de centros de 
profesores y recursos, que se deja abierto en su artículo once, ha ido disminuyendo 
progresivamente hasta concentrarse en una sede única para mejorar la coordinación 
y la eficacia en la gestión. La existencia de un único centro, si bien es compatible 
con el precitado Decreto 42/2003, constituye una singularidad que conviene regular 
específicamente. En particular, en lo referente a una dirección que gestione en 
exclusiva todos los programas de formación del profesorado. En este supuesto, la 
dirección de un centro de profesores y recursos único de ámbito regional cumple los 
requisitos exigidos por el artículo 51 de la Ley de Función Pública de la Región de 
Murcia, para puestos directivos y de especial responsabilidad. 

Ello se fundamenta en la naturaleza de las funciones que constituyen 
el contenido del puesto en cuestión. La concentración en un único centro de 
profesores y recursos de las funciones que serían atribuibles a diversos centros 
determina que la finalidad de dicho centro único no sea, como predica el artículo 
9 del Decreto 42/2003, la comarcalización y descentralización de la formación del 
profesorado, sino que por el contrario implica la centralización de dicha formación 
en un único centro, que se convierte en un agente decisivo en el desarrollo de 
la misma. Este hecho conlleva para su máximo responsable un incremento tanto 
cuantitativo como cualitativo de las funciones que tiene atribuidas. Así, las tareas 
coordinadoras de los distintos centros de formación que de conformidad con la 
normativa organizativa corresponden a los órganos directivos de la consejería 
competente en materia de educación, pasan ahora a desarrollarse a un nivel 
inferior, en el propio centro de profesores y recursos único en la Región. Este centro 
elabora un solo plan de actuación y lleva a cabo un único proceso de detección de 
necesidades, bajo la coordinación de su director, que afecta esencialmente a la 
formación que recibe todo el profesorado no universitario de la Región. Este plan 
de actuación del único centro de profesores y recursos existente, evidentemente, 
incide de forma sustancial en el Plan Regional de Formación Permanente, que ha 
de incorporarlo por mandato expreso del artículo 5.1 del Decreto 42/2003. 
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Así, cuando el director de un único centro de profesores y recursos de ámbito 
regional desempeña la función de dirigir y coordinar el plan de actuación de su 
centro, dicha labor de dirección y coordinación se extiende a la formación del 
profesorado de la Región en su totalidad, asumiendo la responsabilidad de su 
desarrollo y ejecución. Ello convierte dicho puesto de trabajo en uno de especial 
responsabilidad, pues del adecuado desempeño de su labor de dirección del 
centro y de las capacidades de quien ocupe el puesto se hace depender toda la 
formación del profesorado no universitario de la Región de Murcia. 

En consecuencia, con el presente decreto no se pretende cambiar el positivo 
contexto normativo en el que se han desarrollado las actividades formativas en 
los últimos años, pero sí contemplar la especificidad de la dirección en aquellos 
periodos en que toda la formación se concentre en un único centro de profesores 
y recursos con competencia regional exclusiva sobre esta materia, por lo que se 
ha considerado suficiente añadir una disposición adicional al texto en vigor que 
recoja este particular modelo directivo. 

El presente decreto aspira, por tanto, a ser un instrumento adecuado 
para la finalidad que se persigue: efectuar, mediante el procedimiento de libre 
designación, el nombramiento del director cuando exista un único centro de 
profesores y recursos que extienda su ámbito de actuación a toda la Región 
de Murcia. Se trata, por consiguiente, de una cuestión de interés general cuyo 
contenido se ajusta a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, en concreto a los de necesidad y eficacia previstos en el 
apartado 2 del citado artículo.

De conformidad con el dictamen del Consejo Escolar.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
de conformidad con el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, de 
acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 2 de noviembre 2017,

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 42/2003, de 9 de mayo, 
por el que se regula la planificación, estructura y organización de la 
formación permanente del profesorado de la Región de Murcia.

Se añade la siguiente disposición adicional al Decreto 42/2003, de 9 de 
mayo:

“Única. Nombramiento del director cuando exista un único centro de 
profesores y recursos que extienda su ámbito de actuación a toda la Región de 
Murcia.

Cuando el número de centros de profesores y recursos se limite a uno, 
el nombramiento del director se efectuará por el procedimiento de libre 
designación entre funcionarios pertenecientes a los distintos cuerpos docentes no 
universitarios, en cuyo caso no serán de aplicación lo establecido en el artículo 16 
en relación a los directores, el artículo 18, apartados 2 y 3, de este Decreto ni el 
artículo 5.1 de la Orden de 12 de julio de 2013, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se suprimen ocho centros de profesores y 
recursos y se establece la estructura, organización y funcionamiento del Centro 
de Profesores y Recursos Región de Murcia”.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.

NPE: A-141117-7603


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	10604/2017	Decreto n.º 248/2017, de 2 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula la planificación, estructura y organización de la formación permanente del profesorado de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10621/2017	Corrección de errores de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Matrona, por los turnos de ac
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10605/2017	Decreto de Consejo de Gobierno n.º 251/2017, de 8 de noviembre, por el que se suprime el Colegio de Educación Infantil y Primaria “Villalba Llanos” de Cartagena. Código 30002246.
	Consejería de Presidencia y Fomento
	10599/2017	Resolución de 19 de octubre de 2017 de la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se convocan pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional para reconocer el cu
	10290/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10291/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10292/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10293/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10294/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10295/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10296/2017	Resolución 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
	10297/2017	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el Ayuntamiento de Librilla, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales pr
	10298/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10299/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10300/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10301/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10302/2017	Resolución 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
	10303/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	10584/2017	Orden de 9 de noviembre de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece una veda para la pesca marítima de recreo del pulpo (Octopus vulgaris) en aguas interiores del litoral de la Comunidad Autónoma d
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Dos de Cartagena
	10102/2017	Juicio verbal 517/2015.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
	10310/2017	Divorcio contencioso 509/2014.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	10175/2017	Guarda y custodia 633/2015.
	10176/2017	Familia, guarda y custodia 385/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Catorce de Murcia
	9935/2017	Expediente de dominio. Exceso de cabida 1.283/2011.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	10275/2017	Impugnación de actos de la administración 589/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	10312/2017	Seguridad Social 108/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	10311/2017	Despido/ceses en general 615/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	10276/2017	Procedimiento ordinario 419/2016.
	10277/2017	Seguridad Social 182/2017.
	Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
	Sala de lo Social con sede en Sevilla
	10159/2017	Recurso de suplicación 1.117/2016.
	IV. Administración Local
	Águilas
	10308/2017	Anuncio de aprobación inicial de la ordenanza de autocaravanas y vehículos-vivienda homologados.
	Alcantarilla
	10281/2017	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del registro de parejas de hecho.
	Campos del Río
	10523/2017	Anuncio de exposición pública. Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas Cuenta General ejercicio 2016.
	Cartagena
	9678/2017	Bases específicas para proveer en propiedad dos plazas de Auxiliar Técnico de Informática de la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	9679/2017	Bases específicas para proveer, mediante promoción interna, dos plazas de Programador de Primera de la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	9745/2017	Edicto de exposición pública de la Cuenta General 2016 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	2919/2017	Edicto sobre aprobación definitiva de la liquidación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 6 de Canteras.
	Cieza
	10180/2017	Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento de un vehículo todo camino y un turismo medio para el servicio de la Policía Local.
	Molina de Segura
	10415/2017	Anuncio de licitación de contrato de servicio. Concesión de la gestión del servicio consistente en el mantenimiento del centro de desarrollo infantil y atención temprana en el municipio de Molina de Segura (Murcia), que incorpora condiciones es
	10416/2017	Anuncio de licitación del contrato de obras de sustitución de pavimento deportivo en el pabellón El Romeral incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de desem
	10417/2017	Anuncio de licitación del contrato de obras de mejora de pavimentaciones en la carretera nacional 301, en el término municipal de Molina de Segura (Tramo 1), incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción 
	10418/2017	Anuncio de licitación del contrato de mantenimiento de las instalaciones de calefacción en colegio públicos e instalaciones municipales de Molina de Segura.
	10419/2017	Anuncio de licitación del contrato de obra de acondicionado y mejora de diversos caminos en el T.M. de Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en s
	10420/2017	Anuncio de licitación del contrato de obra de mejora de camino escolar seguro del C.U. de Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de d
	Moratalla
	9955/2017	Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2014.
	Murcia
	10307/2017	Anuncio de formalización del contrato para la prestación del servicio de mantenimiento de ascensores instalados en edificios de titularidad municipal. Expte. 0247/2017.
	Santomera
	10271/2017	Aprobación del Avance de Plan Parcial CB-01 en Suelo Urbanizable no Sectorizado en el Área CB de la Matanza, T.M. de Santomera.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-11-13T14:37:48+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



